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No. de publicación: 094/2025 - Ciudad de México, lunes 7 de abril de 2025 

 
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Primera Resolución de Modificaciones a 
las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2025 y anexos 1, 2, 19 y 22. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 6. 

 
Primera Resolución por la que se reforman las reglas 1.6.3.; 1.6.18.; 1.6.33., fracción III; 
3.7.5., párrafos segundos, fracción V, y cuarto; 3.7.17., tercer párrafo y 3.7.34., primer 
párrafo, fracción III, segundo párrafo; y se adiciona la regla 3.7.5., segundo párrafo, fracción 
II, segundo párrafo de las RGCE para 2025. 
 
La presente resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 
DOF. Por lo que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el 
Portal del SAT, su contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.1.2. 
 
Las modificaciones a las fichas de trámite 124/LA, apartado “¿Qué requisitos debo 
cumplir?”, fracción II, inciso t), y 125/LA, apartado “¿Qué requisitos debo cumplir?”, fracción 
II, inciso p), contenidas en el Anexo 2, entrarán en vigor al mes siguiente al de la publicación 
en el DOF de la presente Resolución. 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
155/2021, así como los Votos Concurrente y Particular de la señora Ministra 
Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 201. 
 
Es procedente y parcialmente fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
155/2021. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 3, párrafo tercero, 17, párrafo primero, 29, 51, 
párrafo segundo, 51 Bis, 56, párrafo segundo, 60, 60 Bis y 77, fracciones I, V, VI y VII y 
párrafo último, de la Ley de Gasto Público del Estado de Tamaulipas, reformados y 
adicionados, respectivamente, mediante el DECRETO No. LXIV-808, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, 
por los motivos expuestos en el apartado VI de esta decisión.  

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35023/DOF%2007042025.pdf
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Se declara la invalidez de los artículos 47, 48, 49, 50 y 51 Ter de la Ley del Gasto Público 
del Estado de Tamaulipas, reformados y adicionado, respectivamente, mediante el Decreto 
LXIV-808, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiuno de 
septiembre de dos mil veintiuno, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del referido Estado, en los términos precisados en los 
apartados VI y VII de esta determinación. 

 
Votos Concurrente y Particular que formula la ministra presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández en la Acción de Inconstitucionalidad 155/2021, resuelta por el Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de cinco de octubre de dos mil 
veintitrés. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 241. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento 
Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.5010 M.N. 
(veinte pesos con cinco mil diez diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los 
EE.UU.A. 

 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba el marco geográfico electoral para el Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2024-2025 del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 242. 
 
Acuerdo del Consejo General, por el que se aprueba el Marco Geográfico Electoral para el 
Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, de conformidad con el anexo que forma parte integral del presente acuerdo. 
 
El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por este 
Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 13 de 
marzo de 2025. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas:  
 
Página INE: 
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https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-13-de-marzo-de-2025-al-termino/ 
 
Página DOF: 
 
http://www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_13_(al_termino)_ap_2_5.pdf 

 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba el marco geográfico electoral para el Proceso 
Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial del 
Estado de Tamaulipas 2024-2025. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 254. 
 
Acuerdo del Consejo General, por el que se aprueba el Marco Geográfico Electoral para el 
Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial del 
Estado de Tamaulipas 2024-2025, de conformidad con el anexo que forma parte integral 
del presente acuerdo. 
 
El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por este 
Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 13 de 
marzo de 2025. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas:  
 
Página INE: 
 
https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-13-de-marzo-de-2025-al-termino/ 
 
 
Página DOF: 
 
http://www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_13_(al_termino)_ap_2_6.pdf 
 

 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba el marco geográfico electoral para el Proceso 
Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala 2024-2025. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 265. 
 
Acuerdo del Consejo General, por el que se aprueba el Marco Geográfico Electoral para el 
Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial del estado de Tlaxcala 2024-2025, 
de conformidad con el anexo que forma parte integral del presente acuerdo. 
 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-13-de-marzo-de-2025-al-termino/
http://www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_13_(al_termino)_ap_2_5.pdf
https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-13-de-marzo-de-2025-al-termino/
http://www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_13_(al_termino)_ap_2_6.pdf
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El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por este 
Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 13 de 
marzo de 2025. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas:  
 
Página INE: 
 
https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-13-de-marzo-de-2025-al-termino/ 
 
 
Página DOF: 
 
http://www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_13_(al_termino)_ap_2_7.pdf 
 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Segunda Resolución de Modificaciones 
a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 y sus anexos 1, 1-A y 9. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 2ª. Página 1. 
 
Segunda Resolución por la que se reforman las reglas 2.1.24., primer párrafo, fracción I, y 
cuarto párrafo, fracción I; 2.1.36., primer párrafo, fracciones I y II; 2.4.10., primer párrafo; 
2.8.1.6., primer párrafo; 2.8.3.5., primer párrafo; 2.8.5.2., primer párrafo, fracción I; 2.9.3., 
primer párrafo, fracción II; 2.12.5., primer párrafo; 2.14.14., primer párrafo, fracción III, inciso 
e), segundo párrafo de dicho inciso, y tercer párrafo; 3.16.11.; 4.5.1., cuarto y sexto párrafos 
y 9.22., se adiciona la regla 2.8.3.7. y se deroga la regla 4.5.1., quinto párrafo de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2025. 
 
La presente resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 
DOF. Por lo que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el 
Portal del SAT, su contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.8., tercer párrafo. 

 
 
 
 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-13-de-marzo-de-2025-al-termino/
http://www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_13_(al_termino)_ap_2_7.pdf

